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Una de las obras más completas y sobresalientes de su cam-
po. Se encuentra estructurada en once unidades, comienza 

con el estudio de los conceptos fundamentales de esta rama del de-
recho, su objeto, sujetos y características; continuando con la dis-
tinción técnica y práctica del derecho económico en relación con 
el derecho público y el derecho privado, así como sus semejanzas 
y diferencias con el derecho social; luego, aborda los antecedentes 
y evolución del propio derecho económico, así como su papel en 
los sistemas económicos del siglo XX y su perspectiva para el siglo 
XXI. En la investigación que los autores hicieron para la elabo-
ración de este libro, el estudiante apreciará la importancia para 
la economía de los recursos naturales y comprenderá conceptos 
técnicos de elementos comunes para la vida moderna, como hidro-
carburos, energía eléctrica, energía nuclear, energías renovables y 
limpias, espectro radioeléctrico, pesca y acuacultura, forestal, mi-
nería, tierra, aguas nacionales, zona económica exclusiva, cambio 
climático, entre otros. Esta obra es un espacio para entender las 
finanzas públicas y el derecho económico como instrumentos para 
el equilibrio de la economía y el desarrollo de los países. Adicio-
nalmente, explica la íntima relación del derecho económico con el 
fomento industrial y el ramo del turismo. Los coautores finalizan 
su trabajo pedagógico con el análisis de esta disciplina como ins-
trumento para mejorar la vida y su ámbito internacional.
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